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reintegro de lo retenido, y. en su consecuencia, lo anulamos en tal ex:·
tremo. y declaramos el derecho de la parte actara :l que le sea devuel
ta 1:'. cantidad de 135.166 pesetas, más los interese') de demora desde
la fecha de la retención t:n la cuantía csLlblecida t::n'e\ artículo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo q~lc comunico a V. 1. para su conocimiento y cr~;:to.s. .
Madrid, 9 de mayo de 199D.-P. D., el Subsecretano, [n:lquc

:-"1artíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

la Lcy 33/l9R4, 98, 1 dd Reglamento de Ordenación de Seguro Priva
do de 1 de agosto d.: 1985, dcsempetiándo3e la intervención por los
Inspectores del Cl!Crp,) Superior de Inspectores de Finanzas dd Esta
dD don Fernando Llguna y dOl1 José Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 199Q,-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director gr:nera! de Seguros.
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Ilmo. Sr. Dír.:ctor g~'Il(;",1 de Seguros.

Lo que comuni'':') a V. 1. para su conocimiento y e!t::CtDs.
Madrid, 1 de jur:.io de 1990.· P. D., el Secretario de Estado de

EcOtj()mí~l., Pedro Pl:re:~ Fern~i.ndez.

Ilmo. Sr.: La EntidCld ,óeguros tvternlrio, Sociedad Anónima»
inscrita en el Registro E~l-~e-ci:::¡J de Entid,-:des Ast:;!!UraJl)raS previsto
en el articulo 40 de: b Ley 33/19S4 de Orden~lCión del Seguro Priv3do,
ha presentado en b Dir,xción General de Seguros, solicitud para ope
rar e~l el Ramo d;;; ~krcancias Transportad3s número 7 ck los rela
donados en el anículu 3.°, sobre clasificación de Ramos en Seguros
dis:intos del de vicia, de la Orden r-.linish~rial de 7 de septiembre de
1987 por la que d;:sarrúllan detl~rminados preceptos del R'~gJam<:'ntú

Je Ord;;:nadón del Sc,;uro Privado (,<Boletin Oficial del ht~l{l,)) de 14
d2 septiembre de 19:';7).

DeJa documclIt<:¡c;ión que adjunta b Entidad a la solicitud formu
lada se desprende que «Seguros Mercurio, Sociedad Anónim,m ha
dado cumplimiento a lo establecído en la legislación vigente.

En consecuenci,~, c'-.r.: t-.-íinisterío, a propuesta de la Dirección Gc.:
neral de Seguros ha acordado'

Autorizar a la Entidad <lScrruros Mercurio, SociedaJ Anónim;l»
para operar en el Ramo d<: 1\1ercancías Transportad"s C,lllf\..lrm\..' a lo
establecido en d número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Pri\·3cl.o, Real Decreto 1343/19S5, de 1 de agosto
((Boletín Otki:1I ud Esudo,) de 3, 5 Y 6 de agosto dc inS).

ORDES dc 1 de juniu dI' 1990 pur la que se (fIl!ori::a a la
Entidad !'Seguros Aft:rCllrio, Socicdad An¿minIaN (C-630)
para operar en el Ramu número 7 de Afercancíils Tf¡lIIs
portadus.

ORDE¡V do' SO de junio de 1990 pOI" la quc e regulan
·dctermi.'lodcs aspectos de! ~)'eglll'o Comhinado de '{{'lada,
Pedrisco y/o f'icntu en lIaba Vade, comprcndido en el
Plan de Seguros Agrarios CUl1lbitwdos para el ejercf.
cio 1990.

16592

16593

ORDE/V de 9 de nw\,o de 1990 por la que se dúporlc el
cump/imiefllo dc la Senlel1r.:ia dictada en 18 de mar::o de
1989, por la Audiencia N,¡ciolla!. ell el recurso cuntendo
so-adJllinislralh'o número 27.962, irlterplll.'s[() por «(AJ.;I'O
mon, Empresa Constructora, Sociedad AnóninulN, clJntra
dos acuerdos dcl Tribuna! F.conÓlllico Administratit,o Cen
tral de fecha 9 y 29 dI! ahril de 1986, sobre rete.'lci[JIl por
el.Impuesto General sobre el Tráflt'() de las Empresas,

Visto d testimonio de la sentencia dictada en 18 de marzo de
1989, por la Sala de lo Contenóoso-Admin¡str~lti~"o d~ la :\~ldien.cia
Nacional -Sección Segunda-- en recurso contenclüS,)-aumlclStrat1"Vo
número 27.962, interpuesto por la entidad «Agrom,¡n, En'.prcsa Com
trTJctora, Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribuna! E,:o·
nómico Administrativo Central de fcch:l 9 y 29 de ab,il de 193ú, so
bre retención por el Impuesto General sobre el Trúfico de las Empre
sas.

Resultando quc concurren en este caso las circunstancias prcvi;:;tas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 19S6.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la r('ferida sentenci<i, cuya parl\:: dispo.~iti\'a es corno
sigue:

<,Fallo: Que estimando el presente recurso conteneioso-admini'itra
ti\"o interpuesto por la entidad "Agroman, Emp~csa Constru~to.r¡¡,

Sociedad Anónima", contra dos acuerdos de! Tnbunal ECOtlO1TllCO
Administrativo Central de fecha 9 v 29 de abril de 1986 va descrito
en el primer fundamento de derecho de esta sentenc¡;l". sZlbre reten
ción por el Impueqo General sobre lrMico de !as ~mpresas, debemos
declarar \' declaramos tales aC~lerdos conLrarios a Derecho, en cu,lr,to
denicí.!::I él reintegro de 10 retenido, y. en su consecuencia, los a!lU1a
mas en tal extremo, y declaramos el den'eho de la partt: actora a que
le sca devuelta la cantidad dc 729.080 peset.J.s, Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. pnra su conocimiento yefectr);:;.
Madrid, 9 de mayo de ISl90,-P. D., el Subsecretario, Enriquc

M:utínCJ: Robles.

Ilmo. Sr. Director general dc Tributos.

limo Sr.: En d l;;:xpcdiente ~hicrto en la Direc-:¡C'¡1 General de Sf>
guros ,\ la Entid:id de Previsión Soci~l «t\'lutualiJaJ de Pre,,.isiÓn S·.)
cial P¡'_lnll'tah se k\ constaUdo que esta Entidad no ~e h<J ncJ:.ipud,)
n b L.ey 33 .. 1934, de:2 de agosto, sobre OrJen~!c¡ón del Seg'"lro Pri\:l
do ni al R,;gbl'.1ento de Entidal;cs dc Previsión Social de 4 eL: diciem
bre de IYSS-a pesar de que han tramcurrido'::]1 exce.~a los pbzos pre
\'istos paru ello en las disposiciones tran~~itorias de JicÍl~lS r,ormas b
!!élks
~ Clla vu cumplido el t!"Úmilc de audi(;llCia piC"¡;¡ conrorrT,;: a JI}
dispuesto en el artículo 91.l de]J. L~y 0(' Procediml<;nto Administr,-It!
va de 17 de juiio de 1953, tt';lmi'l(: en el que, ad"m:'ls, hubu de prOi.:c
dus~ '-1 la publicación en el «Boktin Oficial del E::',Lldo~' dei día 1(] (L:
l\:bn:ro de 1990 de! r":>.:IUi:rimi,:nlO pr~visw en e: ,~n;.::ul() 23.6 J,~ l~,

L:y 3:1:19S4, de 2 dc agosto, e3te ~t;nisicrio, a p;'(\~l;I~Sla de: L~ DirC',:
ción G('ncf<tl eL: Seguros, lu acordado lo sisuientc:

Prirncro- Revoc2.r a la Entidad d,bt~131iJ~¡d de Prcvi:;ión S,xi,;1
Prometal,) la autoriZ,lción ddrninistr;:¡tiv~: p:n" ejt:!'c,-'r L' élcti·,·i,j~l(i J~

previsión social de conl"!rrnid:.d con In d¡~;l'I'::':~U e" el ;~ní;:;ull) 19.1,
b) de la Ley 3:,'1C)S4 de 2 d: ;lgosto, Sllb.-c Ol'C_':'clción de! Seguro
Priv,--,du. v en el artículo 38, b) de! Regl':1ll1Cllto dc F,,~icl:ldcs de Previ
sión Soci:d de 4 de dicicmb.: Je 1')85.

SC1!undo--DisolvCf de oficio a b Fntiebd «\~:ltU:l)¡d:id d.: l-'~<:v¡·

siórJ S()ci;.ll PmrTletal.,) en aplic:iCióll de lo esLlbkclUC> en lile; ~1;-tíCl'~~)'~
30.1.b) YC) de la Ley 331984, d:::: de agostü y Ji 1 b, Ye) d;:;] RegLt
mento de Enlid~ldcs de Prcvhil'm Social

Tcrccro-·lntcncnir la liqüid:lCión de b EIHicL\d "\-!UII',l!iJad eL:
PII:visión Social Prometa!" scgún Iv prnisto en Ji)'; :nl;culu-; 31, 3 de

16591 URDE,V de 23 de maro de 1990, de r¡¡vocad/m d~' Ir.
aurori=adán administratil'a, de dÜ'-'!uciún. r de inlenen~
ción administrativa en la liquidación, de In 'EI/lidad dcwl
millud,¡ (dIufuafida:! de f'revI.'-¡/1l Sociu! Propu.:'itlrn
(A1/)5'-3013).

En aplicación dd Plan d',:: Sc:guros Agr;:¡rios Cornbic:dus para t1
ejercicio 1990, apro1.:lZldo por el Consejo de !\'finislros de fech<l 15 de
septiembre de 1909. y 12"- uso de las aLribuciones que le confit'i"c la
Ley 33/1984, de 2 de ~::,',sto. sobn: Ordenación del St.'gl.lIO Priv2do: la
Ley S7/l978, de 2S (1(- tl;'::.:mhrc, de Seguros Agr~i.rios COl~-:bi":lJ'.ls,y::;u
Regbme"-to, 3pmL1cb pe,f Peal D('cr('to 23~9j 1979, de 14 de :::c;Jtiem
bi·C, este M;nisteri'.), ~;,~;iu inforrH.' del :YtinistL'rio de .-\'.'ri':\1~tl'"". Pesca
v Alimentación. cOf'f()rll";~: al articulo 4J,.3 del citZlno R(:~~J:lm,:ntq, ha
t~nido n hic!1 disp,-~f'~- -

Primero.-El SC¡;C::-i.l Ccmb:nado de Hc!nda, Pedrisco y/o Viento en
l-bba Verde, inc!uiJlJ C'l el Plan de ScgurG5 Agrarios combinJdo.". par;:¡
199U, se aj:Jst2rá ;1 !as normas estabkcid;:¡s en la pfI.'s('nt,,: Orden,
si'Sndo1c de aplicéiciór; loS condicioIJes g;:nn:.llcsJc los segtlros'\;,ícoi~\s

;¡probados por Ord:n lki :'.-l;nlstcno G::,-Ha':tcm1a de tí de Junto de 1981.
Sc::;tlndo,-S,: urr'ldur. 1:15 condiciun":'i esp,_'cialcs y larif::s que \;:\

,(,-\grup:l,:i(n E.':p¿,,~~: de El'llid;,dcs ,'\st'gu1"<ldoras de los Se;?,'Jrr;s A81"3.
ríos Combinad')s, Soc¡:'d~;.j ..\nónirn,m, empleara en la contt,:tación de
es:" Seguru.
. i.-~s condicione_e: c·,p,.:~'],-,ks y ulrifas Clt"das figur~lll ('11 1(ls Jni..'XOs
:ndu:dos en eS!:1 (hc;c;:.

Tercero.--Lns p.-cc;,-,::; d:, 10': productos agrícolas 'Y los F:mlimicntos
m:':x\r,'ws que dc!c"---:lrJ:ll'<Ín el capit;:¡1 3scgmado son los cst:lr.Jccidos u
Ls se los efectos ;'" S':i;,:urCJ por el Minis~,~rio de Agricultura, Pt:sca )
/\.lir:;':;nta~:ió;l.

Cuano,-Los ;JGn'::<:OT_2j:.:S m~ximos pa,~l gastos de gestión sc fijan en
U~ 10,7 por lOO d,' 1.1s primas comercia1cs rara gestión interna y en un
13 por lOO (k los mi,;rn:1~ par:1 gestión cxtnna.

Q,-"into.-Se e:.t:1b\'c':n las siguientes bonifiC:1ciones:

En los seguros ci;; CJl1tr,ltación colectiva en los que el nún-;ero Je
2Ser'Jr;:¡cos que fi!y!~'ar! en 1:1 póliza sea superior a 20, se 3plicará una
br);l:Fic::lción dd '! P':; 100, <;obre las primas ('omerci::l1e" c¡u~' figuran en
c1 anexo de la prcs(:,-,~c di~p¡)sición.
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Si el a5cgurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una honificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de Pedrisco en
en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instabciunes fij:\,; o semifijas adecuadas
contra el riesgo de hclada gozara de una bonificación del 10 por 100 de
la pr!mJ. comercial correspondiente al ric.'>go de helada. Si l~: protección
conslsliera en la ill5talacián de microtúnclcs de plástico. la bonificación
será del JO por 100 de dIcha prima en la par~Tla que las tenga.

Si el as,,'guf<ldo d¡spusit'r~l de inst:¡]ucioncs C(}rt:l\il~nt(Js scmipcrmea
bies inlcn::llados a UIla distancia maxima de Yl'in:c veces su ,cltura,
gozad de una bonificación del 20 por 1\JO de la prinn coc1l'rcial
corrl"_pondil'nle al riesgo dc' viento en la rarcc];¡ que los tenga.

Sexto.-ia prima comercial increment<.~da con 1.:1 recargo a fa\'or del
ConsOI:cio de Compensación de Seguros y d'::- h C()J:lisi(I11 Liquid~~d()r;l

de EntIdades Asegurdoras constituyc el rt'cibl) a p¡lg;lr por t:1 tomador del
seguru

Séptirno.-A ekctos de lo dispuesto en el anículll 38, apartado 2, y en
cumplimiento d(' lo establecido en el artículo 4,4, apart;:¡do c). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje nl<Íximo de participaci6n de
cada Entidad asegurdora Y' el cuadro de coascgu!"O son los aprobados por
la Dirección General de Seguro.';.

Octavo.-Sc autoriza a la Dir('eción General de Seguros para dicl;\f 1:1s
normas necesarias para la aplicación de b p;-csentc Orden

Noq;no,-La presenlt' Orden l'lltrar~l en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del FSI,~dm).

Lo que cOlllunico a V. I
~'Iadrid, 30 de junio de 1990.-1'. D_, el SC'cn.''::~\rio de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fcrnúndez.

Ilmo. Sr. Director general d ....' Seguros.

Al\EXO 1

Conclkiones eSllCcialcs del Seguro Combinado de Helad¡l, P",drbro
ylo Vienlu en Haha Vc-Hk

, Dcc()nfuf:l.li~~;d mil d Plan <\nual de Sl'¿'\I1W, J,.' 1()9n. ~lprnh,\d() por
Consey' de rvrll1lstros, se garantiza ti produl:ri('n d~' h,lb;¡ \erde eonlra
los ries!,:.;s que p:;;":\ ('(I(b pro\'incia fíZ_\lCE1 en el cli:'dlU L.:n base:¡ cstas
cO:ldiclOllCS. l"pct'¡aks, cUJ11pkl1len¡;lri:¡s ck las gl':-:cr~dc, (k la póli¿l de
Sc'gU.I(I) agi'l('UJ~I',. ¡¡probad,¡'> con Clr,íctcr gl'i.n:11 j"iGr el \ln¡lst\..~rl(.' eL'
Hacl,'lHla el ~ de junio de I?Sl «\Bnktín OJ:Ci:ll dd Fsl:ldc'l' de! 19). el::
la.') ([11>.' l'.sll' anl'Xo t''<; P:lrtv lntl'L',I';ln¡,:

Primer:>. Ohjcto,-Con e1 lililitc ckl c!pit,¡j :\:;.'·'-!,ur:ldo se CUhl-e!1 lus
J:¡Ú(.'s en l".wtidud y c,\lidao que SUfL¡n b~ prix!uc'ciones dc haha verdl'
d.estln:ld:l<; al consumo l'l1 fresco o para indilstri<! en Cl(!:l p:lrcl'la po: lo:;
nesgoS que pal'(\ c3da pnnilll'ia figllr¡tT1 en e] rU:ldro 1 -v aC:~('l>ido:;

dur:lIlt~' c~l período de garantía .
A ('rc~'tns del St'guro se er,lienck por:

HeL:cla: Tel1lpn:l1l1ra ~lmbielltal igu;¡] () it;f,rior a 1:l tCllq)Cratll:';,
crillC] l1~íllilll:: de cad" un:: de ]¡¡s f,\sl's dl' tk:ar:nllo \Tgetativo qUt',
debido a la formaCión de hielo en los t:'jl{j;"s,c ,~i'\I-'c.· Un::l pt"'rdid:¡ cr'.
~1. pnxlueto as~'gllLI~() a con~\'l'ul'ncia tk al;"Li'l(' tk los cf'_'ClélS c¡ue se
mJl~'all a cont¡nt;¡¡c¡ón: \jt'l'rtc o delenci',)I, trI"( \l',sibil' dd de:;;lrrull()
de la phnt:; o de'l produ~:,o asqol~r;ld(), ~. s!ern¡!r\' \' CU:Jl¡do se ha van
iJ1ic\~i-J() b:; garar:l.ías dcl seguru. . .

Pedrisco: Prc'cipitmiún atmuskric¡ eL.? :\['1':1 conJ.~.,'lada. en fornn
sóliel;! \' ¡lino;'!';',_ t]l.'(· por eféC1.o del imp:w!o \K·a~'Gn(· p(',did~\" sobre el
pr()d~l'.'hl :ls;;'gu¡¡~d(), cumel C()]lSc'cll'~'ncia ck d~i!1!)' 11';)l'nJ.iÍliccs.

Vicl,¡{'.: Aqllyl mo\!mic'nto de :li~'l' c"w,' pnr su velocidad '::"/0
ptr~.:lsh'r;(i<\ onglJJc p¿n!Jd<1s en el prr,d\::::lo ~>¡.>;~·_I:·ado ('l\mo CU;l"CCllcn
cia dc GaJlus traUllli.ític\.)s tales como roL:r:¡<;. 11,..'r;d:,' u caida de la ·,'uin,¡.

Dai'¡t1 en cantidad: Es 1;:: ~l(;rdida, en j"les!), ~L,r:-ida ('11 la producción
real ::S[)n;l(Ja a con';(,CUL'llcia del o dc los sinic,l~-i):: ';'ubicflOS, {h."lsiop,\d'l
por la inc.'c!encj¡l direct~l dd ¡¡~~L'llt(' t'~ÚI,;¡r;;c (kl ;!::rlO SOhll' el p:-uc!udO
asegtLwJo u otrns órg<:lnos de la planr:l

D~~ij{.) en c;¡\ida(\: Es h eh.'pl'CC¡¡ll'ii'11' (1:! pr'1dL!("w asegur'1do a
cOn';\,")ll'IlCia dl'] () dl' lü~; sininu'us l.clhil: '-'S_ ncasiulwda por 1:1
incidi'Dci;:¡ dlll'ct:l del age:ltc callS:tntc de: d:üin \()hrc (J¡cho pmcluct<'l
aSl',6'H,l(j'l u utro.'; (Írgano\ (k la pbnt:. Fr: n'nt't"in ':':J"n ser,] cOl\sidcrado
CGil.lO dar~0 en cantidad (1 calicl~td la j)l:rJil!:¡ c.'~:_"'mica que rn1din;¡
del'lvars'e para t'! asegunHllJ como conseclll'¡~ci~; e,- 1¡-, !;!tJ (k rCfliahili
dad en 1:, rccokcción o PO\t':':inr C()lJ1l'rc¡:lh7~H;i(,¡. ,:~-~'l prl)ducto <l';egu
rado.
..Producción rcal e~pL'r"d:;: b aqtldb que de no ocurrir el () lo::;

Stn!esiro,> gar.:mtiz:¡dos se hubiera obtc-nido cn b p:l1'ce!:l Si:licstrad;¡
dentro, ,kl pClíud" (le: garantía prn'isto l'lI b p(,]¡¡a y cump1ic:ldo los
requlSltOS mílll11l0'; de cotl1CfcialiLac!{'m del p¡-e\dUClO asegurado.

i-'arce1:l: PorCIón de terreno cuyas li!leks pucuen SL'!' clar,ll11entt'
¡dentific:1Jas por cualquil'r siS1l't11a dc los h"biwalL's en la mn~1 (paredes.
cercas, zanjas, Sl'toS Vl\OS o muertos, accidcnte,; geográtícos, caminos,
etcétcra) o por cultivos () v<tricd:!c!.cs dirl'rCnlCs. S¡ sohra una p:lrcch

hubiera cesiones en cualquicr régimt'n de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando los frulos son separados de la planta.

Segunda. Ambi[() de aplicacil)n.-El ámbilo de aplicación de este
seguro abarca él todas las parcelas destinadns al cultivo oe haba verde \"
que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el cUél
dro l.

~as parcda~ objeto de a-.;cgurarniento, explutadas ell común por
Entldadcs asoClativas agrarias (Sociedades :lgrarias dc tnnsformal'ión,
Cooperativas, ele.), Sociedades mercanti!cs (Sociedad ¡¡nónim<:l, limi
tada, ele.»)' comunidades de bienes dclll'rún incluirsl' oh!ig:l!orümcl1t<.'
en Llna única decbración de scguro,

T enera. ¡:ruduccio"t's asegllrah/cs-Son j)nlducc1oncs asep;rablcs
las correspondientes a las distintas variedades de Iwba verde en vaina.
destinadas al consumo en fresco y los de haba verde en grano r;lr¡¡
índustna. cuya producción sea susceptible de rccokcción d,'l1tru d~'¡

periodo de g.arantía y cuyo cultivo se realice al a1re libre, ad!l1itil;J:d'<_'';'~'

la utililación de lÚnele.~ u otrus sistemils de prot(,cción durdn1v la'>
prinH'ra<; fases del dcs,:urollo de b pl,mla y sil.'lnpre que dich¡lS
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas dc CUltivo
definidas por d r-.-linisterio de ,-\gricu1tllTn, Pesca y c\limcntación.

No son pro(ÍucclOnes <lsegur;::bles las pbntaciones destinad:¡s ~1J

autocuIlsumo d,::, la exp]ot<-'.ciól1 situadas en «huertos f:1mili:tre"", qU¡;
dando por tInto excluidos de la cob('rtur:¡ de este seguro, ,nm C"ll:lnO(l
por ('Tror hayan podido ser incluidos por ei lotlw.dor O el asegurad/) e11
la d':c\aración de seguro.

Cuarta. EXc!lIsiollcs.-Ac1e¡nás de las previst,,'> Cil 1;1 c()ndi~'iÓ!l

general tercera. se cxcluyen de las gaLllitía'i de'! Sl'gJJfO los dallo';
pruducidos. por pl,lg,ts,enfcl'nledades, pudriciones en el frlllO o en I;:¡
planta debld¡lS a b lluvia {) a otros betores. sequí,l, inundaci()Jh~\.

tromb~l~: de a¡;:1a o cll.Jlquicr otra causa que pUl'el3 preceder, <lL'()mp~H);!r

o segun a los nesgo') cubicrtm., <1s( CC1mo aqudlos d:Úlos oc,sion;\L!()'i por
los efectos m('(";Ínicos. térmicos o radi'Ktivos. debid()s a ri.~aCi.i()'l("; ()
tran.smlllaci,mes nucknres, cllalqltier~que sC<lla (":JU.S:l que los pJ('C1!1.7L':1.

Quinta, Periodo de g(//'(fl/({u_-Las prantí;¡s de la pÓJit.:_l se il1icid::
con la tDma de efecto llna \TZ !ina1i/ado el rníodo de c:H('nci(l ;.' I:ilnc:'.
antC's que las plant<'.s tengan la primera hoja ycrdadna.

Las gar<1ntías fin;¡lizarún en el moment~) dl' L recu!eccÍl':>f¡ v, en su
dcfectu, a p:trlir dd momento en que sobrq1:lsc su Ill~~d\lre¡ l,()'r)~i.'n-i:,l.
yen todo caso en 1<-, fecha limitt: que para catLt pro\lucia y mod~~:i(bLi

figura en el Clwdro 1.
fn cualquier caso. el pníodo (L' g:lranti;\ ('1\ cad:\ parccl:¡ no ¡:;\ld,:'l

subrq):lS\r el límite (le mC<'l'S quc fisura en el CU;ldro L contad!!s dc:s(~~

el mu!11Cflto en que las pb,ll~IS teJ]g~lJl 1;:: plimer;¡ hoj~l ycrd:lder,l.
Sexta. l'/a::u dC/(){I/Ia!¡::uc;rjn de la (/cc/arantll1l' O/fr,;t/u en ¡:\'O}/

dc/ seguro,·E! tomador <.id St'gU¡l) o el :lS(~gl!l"¡d{1 (i.'iKT;l fUITi1:J¡/d' b
dt'cLir:lCi(ln de Se~~uro en lu" !,ldzns que estahk¡c;l el \!i;¡isLTi(\ J,:
Agricu]rur:1. Pesc;; y ,-\liml"I!¡\uón.

Sil'ndll kl:'aln.1~~nl;' obli¿,':llorio el :~sL'gllr<lrnil'nt(j ti,: t{\d:l~, L1-; rr(,t!ti("
ciones de b misma c1asl' quv ...1 as·:gill-;Ic1u pnS('<l L'lI (pelo el :il~lb¡t~_, .,l'
<lphcaeión del seguro, si ('1 <l';cgur:'dn poseyet·" p;~l~"~:;l; cintir"tcL:" ;1
CUltl\"() de h;:b~l v.:rdl' Silll:Hj;¡~ en dlstinl¡IS pn:\"il1l'i;¡:', inclu!d;:s <it ,1
5mbi¡(j cll' aplic<lci6n de l'Stl' segtlf(1, la fnrmali¡:tci' ,kl <:l',',:il'{) ('(.

Jlh'll1'jión ek lOd;.¡s ella:> de)l.:'rá efcClllars(' den1ro dd ¡.,b/ll quc' :ln~"

fin:11ice de entre los fij:.JlIO'; pnr el ~íini~ICfl(l ck ,sn:tll!:ul'~L P":~':-:~ \
AlInlt'll!:¡ció:¡ pdr-a las dis1.inl;¡s ¡mJvincia:; en tP;~ raL!¡'i!iC'Tl l~il'h::'
¡;arcTl:'s

¡.;l cnttada en \'iL',ur se ini;:i::" L,s \'<;intin::ltr,.l hu~:~s ,~:i tli" t'Ji qL".'
se pJgu'.' 1;1. prima por el t()lll~¡dnI' del seguro y )il'lllpr~' qile, r:rn, 1 o
Sillll:lt{lllc:m!i,'nte, S~~ hay¡: forma)¡7,ldo 1,1 dcc!:lraj(jr; ck S_'~'U;~\.

Fn.~·();lSlTu:·neia, ca:-,'(','r:i ele v:l1idc/ y I~() sl:,tid dl',--'!(¡ :l\:t!',) L:
ekd,l('Hlll cuya pnrna no h;lya sldu pagad:\ pllr el !I,n\:<:or eL': s~" no
cknlm de diCho plazo.

S{:pti¡:na. Po-{odo dI! ¡'urene/o-Se ,'s!:¡hkce ll!l pc' I1 ,,-ln de c',ncI:<.'i:'
de selS (lI;¡s completos, contados desde l:ts vcintiCIJ":~'(' llu,-:h Ik1 Ó:l (le,
entrada en vigor de la póli/~l.

(kl~\\';i. Pug,) 0'1' jlllrliU.-r¡ ¡J;tiJ) (~': L¡ P'l,',',:; új,i,:, .
contad!), ",llvo P'ICto (n contrario. P(,]" 1'1 lUllld(\Ul (kl Sqjl;f'.)

ingreso dirl'cto o trans(Cl'CtlC1a b:l¡¡c¡rl(\ rl'¡¡lizad~' dcsd,' c:¡;\l,'uit'1
Entid:ld de Crédito_ :: f,jYOf de la cuenta de /\(~ROSEc;URO :\Q,:-¡~'Jl:¡
abinta C1l l:t Fntid:J.C1 de Crédito q\K por P(]rtl~ tk L¡'\~rLip~\(;(,t¡ ~~
e~~abkzca,en el momento (k b l"()l1t;;l:acilJn L~l f;:ch:l el...' P':L'() ,_!,-' 1::
pr111 1(l SC~;l 1:1 quo.: figure en el Justificante h~H'lCmiu tkl iq',i"L"O \; \)J ..~r]1

de. ~rar;skr':tlC1(]. Copia de dicho jW:ititícantl' <;L' lkbcr,:, ,idJlIJ11~!r dl
ülJgmal de b dL'd;u<lC:(lIl d~' '>egur,) ¡ncli\'idu¡d COlTW 1l1(:dH_~ de VUCrxl
de! p:lgO d::: b pr¡n;~j currCSpq:l(llcnH' al mismo,

TratúndoSL' ele seguru,-; (·ok':'~i'.·(\';, el tomador. ,1 l;l,~did:l qLH.'

incluyendo a sus ,¡"ociados cn el s...·guro, suscrrhil'ndn :d L'kl'lO
0p0r!éJJ¡:!s :1j)liL':lCiolles, anl'dit¡¡rú el )X1L~O de !el parte de prilll¡1 úni l';¡ ;;

su C~HgO corrcspolldi'_'nte a (J¡cha:: apilC<lCiones, ¡',dillnlat10 por cad:l
rcme:):l que efectúe, copia dL'ljuSliííCIr:tL' bancario dd Ingreso rcaJil:I<!O.

Novena. Obllgacio/lcs de! !IJ/il(lilli" dc! s(,guro r USt'.l;'ura(f,"-'.-\ue
m~ís de las L'xpresadas en la condiCIón octava de 1:Is l',c'n::rult:s de b
pól!za. el tomador del seg.uro. el asegur,¡do o IWlI ....'llciariu Vil'IIL'I:
ob!Jgad~)s :i;
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a) Asegurar toda la producción de haba verde que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta oblil:?:ación.
salvo casos debidamente justificados, darú lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

-b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha lk siembra.
e} Consignar en la declaración de st:guro los números catastrales de

polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas: en c~so d.c
inexistencia del Catastro o imposibilidad de com.lCcrlo, deberá InclUIr
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de !as parcelas aseguradus en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud po~ parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligaCJón cuando lmplda la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevara
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
1<1 fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejara en el citado documento la fecha estimada de la última
rccolc':ción. Si posteriormente al envío de la declaración esta última
techa prevista de la última recolección varima, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si
en la declaración de sinit:stro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fech::! de la recolección, a los solos efectos
de 10 establecido en la condición genera! decimoséptima. se entenderá
que esta fech<l queda fijada en la fecha limite selialada en la condición
especial quinta.

l) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los hienes asegurados facilitando la
id('ntif.lcación y h~ .entrada en las pa.rcel.as aseguradas ..~sí como el acceso I
a la documentaclOn que ohrc en su poder en rdaclOn a las cosechas
aseguradas.

El Incumplimiento de esta obllgaclón, cuando impida la <ldeCll<lda
v.:lloración d~l riesgo por la Agrupación, llev,mí aparejada la perdida al
derecho a la lOdemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

l?ccima.. Precios IIIIi!ariOS.-Los precios unitarios;} aplicar paru bs
distintas \'an~dades y. ún!camente a efectos del seguro, pago de primas
e Importe de mdeml117aClOnes en su caso, serán fíjados libremente por
el as~gur<1d~), no pud!cndo rebasar los pr~cios máximos estahlecidos por
el MlI1lsteno de Agncultura. Pcsc:J v AIIlTIentación a estos efecÍ(is,

Undé'cima. l!Cf!dimiento lI~ti!ari"¡).-Ql\ed:trj de libre fij:l('jón por el
asegurado el rendImiento a conslgnnr par:l cada parc~'la en 1::1 dcclar::ción
de seguro. no obstante, tal rendimiento deher.:i ajustarse a las csperanZ41S
re;:¡]es de la producción

Si la Agrupación no estuvier3 de aCuerdo con la producción
dccl3rada en algtlna(s) parccla(s) por no coincidir (;Sla con su producción
potenCIal c.sperada se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no p~o~ucirs¡: dIcho acundo cOfrespundcr:i al asegurad(\ lkmuslr~lr los
rendimientos.

Duodl;cima. Capital asegurudo.-EI capital asegurado para cada
parcela se lija en el 80 por lOO dd valor de la producción l'stablt:cido
en la declaración de seguro, quedando, por t3nto, eomo descubierto
obligatorio a cargo del asegurado d 20 por 100 restante. El \,~¡Jor de
producción será el resultado de aplieJ.r a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción dccbrada por el agricultor se vea mermad;).
durante el período de carenci3 por cualquier tipo de riesgo, se poor;:
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efcctos. el agricultor debcr¡í remitir a la (Agrupación
Espannl<:l de Entidades Aseguraullras de los Seguros Agrarios ('ombina
dos, Sociedad AnónIma», calle Castelló, numero 117, segundo,
28006 ~1adrid, en el imprl'so establecido al efecto, la pertinente
solicitud de reducción conteniendo como mínimo la causa de los daños,
su valoración y su fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán sC'r admitidJs por la Agrupilción aquellas
solicitudes que sean rl'cihidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podr;í realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo, en consecuenci3,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuara en el mOfllento
de la emisión del recibo de prima del seguro

Decimotercera. CUlllloúcaCÚln de dWlos_-Con canÍl"ter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado ° beneficiario a la (Agrup3ción Española dl' Entidades
Aseguradoras de los Seguros·\grarios Comhinados. Socied<1d Anó
ni mm}, en su domicilio social, c;llk Castelló, número 117. segundo,
28006 !'v1adrid, en el impreso establecido dI efecto, dentro dd plazo de
siete dias, contados a partir de la fech3 en que fll~ conocido. debiendo
efectuarse tantas comunicaciones corno siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podr:i flT]:¡nwr los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, 5<:11\"0 que Ll asegurador huhiese
tenido conucimil'TllO del siniestro pór otro medio.

No tendran la consilk'r2.ción de declaración de siniestro ni por t3nto
surtirá efecto alg,lOo :lq~ldla que no recoja el nomhre, apellidos o
denominación social v domicilio del asegurado, refereni.'ia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrú realizarse
por te1egram2, télcx o teld:n, indicJndo, al menos, los siguientes datos:

Nombre. apclli,los o razón sOl'ial y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en '.ill caso.

Término municipal y prü'v incia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localiz~lc¡ón.

Referencia del segurn (aplic;lción-co!ectivo-núll1ero de· orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniest!"().
Fecha prevista de r<.:cok..:ción

No obstante. J.d~Jll:i-; de la anterior cOlllunicación, el a~egurad()

deberá remitir en lus p\a7ü~; establecidos la cOffespondicllt".' dccbración
de siniestro totalrnl'nte cumplimentada.

En C1S0 de que la ,kc;aración de siniestro totalmente cumpllrnentmla
se;J remitida pur telcf;\\, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condi,'jón especial decimoctava, no siendo necesario su
nue\'o envío por corn.'o.

Decimocu41rta. J[uf'siras !cstigos.-Como ampliaci6n a b condi
ción 12, párrafo 3, d\.' las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado
el monll.'nto fij:ido ¡Xll'a la r"c'okcci0n. no se hubiera efectuado la
peritación de los danGs, ú bien realizada ésta no hubiera sido posihle el
acuerdo élmisto,;o sUlnl' su contenido. qu:..'uando abierto, por tanto, el
procedimiento para la t:lsacióll conlr;ldictoria. el asegurado podrá
efectuar ]u recokcci(~n, obligándose, si así lo ilicil.'fa, a dejar muestras
testigos no infl'riorc~ ai 5 por 100 de la" plantas existentes en la parcda
afectada, con lu coscclu qUl' hubiera en las mismas en el momento de
la ocurrellcia del sinicstro_

Las muestras dehl'l"{¡n ser continUéiS, repn:SCTltativas del eslado del
cultivo y repartidas ur,ifonl1('IllCllk dentro dt." toda sup"'rJicic de la
parcela.

El incumplÍ1:1it.:ntu de dejar muestras h'stigo de las cmac!crísticas
indica(bs en una P:ll'ci:l:l sinicstrada llevará apal":jarada la p~'rdida del
J.:rechn a la inde:nrjil:lci'.:lt1 en dicha palcc!;\

Todo lo antcriOrtllL'ilk indic';¡do se e-.;lahlcce sin perjuicio ele lo que
al ekcto pudil'J'3 dispon('r la currespomlicnte nnrllla espedtlca de
perit;lción de daños ClLlr~Jo 5(';J dietada,

Decimoquinta. <';¡'únrj'f) !m!clillli::ah/c,-·Par:¡ que un siniestro sea
considerado como iI1Lkmni¡;¡hk, I,JS daii()s c3usados pur los riesgos
cuhiertos deb\.'n ser sL:periur .." al 10 por 100 de la prOdlll."l'ión real
esperada en dicha P;¡fl't'!i~.

Si duranle el períüJo de garantía se produj\.'ran sabn' un;l misma
parcela aSl.'gurad3 varios siniestros amp3r:,dos por la póliZ:l, los danos
causados por cil,b uno (k ellos serán acuJlllJlablcs. I\o ohst:tnle, no scr:in
aculllubhks aquellos "ini\.'slr()s que indi\ idualmenlc produi'can dailos
qUl' no superen d 2 p(\r !no de l;¡ producl'ión real esperadz: correspnn
diL'nte a la parceb Js\.'gur;lLl:l.

Esta no acull1u];¡bilidild será únicamente de aplicaci,')I: J el\.:ctos de
t1ctnminar si S,? sup;.'rJ (j nu ellO por 100 Jijado como sini,_,~tru mínimo
indemnizan1e, ya qu': ell el e:1SO dc sUj)Cr:lr dicho 10 pPr lOO :1
co¡~secuencia ck s¡I"i~'c;tr,ls de cuantía superior al 2 por iOO :>\.'rÚn
in(\emniwbks toebs 1:Is páJi(hs sufridas por el culiivo.

Decim(lsnt:l F"cliu¡uiciu,-En caso c!l' sini('stro in(!l'mnizable, que-
dará siempre a cargo del as':gu1"ndo c! 10 pUl 100 de los dar,os.

Decimos('ptim;l. Cj/~'!¡f(! d,' la ilJdellll/i:-:lll'i¡ill-E1 pL"cl'edimienlo :-¡
utillzar en !<l v;.¡[or~l,:ión de 1m daúos sC'f:i el siguienle:

A) Al re;¡Jitar. cL:lndo proceda, la insp.... c'Ción inmc'(\lala el': cada
sinie.slro. ~l' efeC!tl:lr<Í.n b'i comprohaciones mini mas que i.kb-':'J< tenn:,>!.?
en cuenta para la verificación de lus d;\nos d,,:c!ar¡¡d(ls. i.\sí como su
cuantificación cu;mdo pi·(\ceda. según estahlece la norma general de
peritación.

B) Al fin~1.liLar 1:1 Glmpalb. hit'l1 pUf concluir el período de g:lrantía
o por ocurrencia de un silliLstro que prodU1C3 pl;rdida total de la
producción ohjeto de! seguro, Sl' proc.... dcl":i :1 1e\'41111ar el acta de tnsac'ión
definitiva de los d;lilOS. tomando como base el c~)I1tenido de los
anteriores doculllcn\()S dL' inspccción, y I~'niendo en cuent<1 los siguiente,;
criterios'

l. Se cuantificará la producción real esperada el1 dicha p:1rcela.
2. Se cleterlll;nar~1 p,na cad:l sinieslro ci tanlo por ciento de daños

rcspcc'to a la producción rel! espcrada en la parcela.
3. Se cstablccer:i el carácter de acul1lulahle ° no de cada unn de los

siniestros ocurridos en 1:t parcela asegunda dI.' forma quc los siniestros
que individU31111l'nte rrodull'3:1 d3ños que no superen el 2 por 100 dt
la producciún rcal esperada no ser:in al'ulllubhks

-+. Se determinar;i el ('<micter de ill(kmnil.ahle o no (kl tot;¡] de los
siniestros ocurridos en la parLTb :lsegurada, de modo que si se supn<l
el 10 por 100. a conseclll'llcia de siniestros con dalios superiores al 2 por
lOO, serán ill,.il'mni7i¡bll"; tu(b~ lJ.s pérdillc!s sufridas por el cultivo

5_ En todos lo,; Cl')OS. "i li)S SITlI,'StI'OS rl'sult;lran indl'mnizablcs, el
importe hruto dl' la illd,'lllnii':lCitíll l'()~Tc~pondit'nle a los claiios :lsí
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Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estuViesen en
condiciones normales de uso. se procederá se"gún lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agricolas.

Vigésima tercera. Normas de pcritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas se
establece que la tasación de siniestros se efetuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<BOletín Oficial del EstadO») del 31). y. ensú caso, por la norma
específica que pudiera estableccrse a estos efectos por los Organismos
competentes.

-

Duración
máxima

Fecha límite d,
<le garantías garantias

-
Meses

15-8-1991 7
15-6-1991 6
31-5-1991 7
30-4-1991 5
31-5-1991 7
30-4-1991 6
30-6-1991 7
31-7-1991 7
31-5-1991 7
31-5-1991 7
31-5-1991 6
15-5-1991 5
31-5-1991 6
31-5-1991 7
31-5-1991 7
31-5-1991 7
31-5-1991 7
30-6-1991 7
15'5-1991' 5
30-6-1991 7
15-5-1991 7
31-5-1991 7
30-6-1991 6
31-5-1991 6
31-5-1991 7

viento

viento
viento

viento

viento

viento

viento

Ric~gu~

Haba verde

CUADRO 1

Helada. pedrisco y
Helada y pedrisco
Helada
Helada. pedrisco· y
Helada y pedrisco
Helada. pedrisco y
Helada y pedrisco
Helada. y pedrisco
Helada, pedrisco y
Helada y viento
Helada y pedrisco
Helada y pedrisco
Helada. pedrisco y
Helada y pedrisco
Helada, pedrisco y
Helada. pedrisco y
Pedrisco
Helada y pedrisco
Helada. pedrisco y

..... , Helada y pedrisco
Helada. . .....
Hclada, pedrisco y viento
Helada v pedrisco
Helada y pedrisco
Helada _.

I'ru\il1<."iu~

·Alava
Albaceh:
Alicante
Almena
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cádiz
Castellón
Córdoba
Gerona
Granada
Jaén
Málaga
Murcia
Navarra
Palencia
Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zaragoza

evaluados, se obtendrá aplícando a éstos los precios establecidos a En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
efectos del seguro. mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan. grado de culpa del asegurado,

El cálculo de ·las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la norma general de tasación y en la Vigésima primera. Reposición o sustitución del cul/Na.-Cuando
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de deducción o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
por aprovechamiento residual (industrial () ganadero) del producto tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de mutuo acuerdo entre las partes. teniendo en cuenta en la sustitución los
recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
transporte en que se incurra. .. siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

7. Sobre el importe resultante se -aplicará la franquicia, el porcen- E~ nir..gun caso la indemnización por reposición más la correspon·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el Hmite del capital
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por ei asegurado; dicha indemnización sc reflejará y cuantificará en el acta de
asegurado o beneficiario. tasación fina!.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
Se hará entrega ·al asegurado, tomador o representante de copia del declaración de seguro se mantendrá en vigor. en caso de sustitución del

acta. en la Que éste podrá hacer constar Su conformidad o disconformi- cultivo, el asegurado. previo acuerdo 'con la Agrupación. podrá suscribir
dad con su cotenido. una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción correspon
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito pe la diente ya estuviera cerrado.
Agrupación deberá personarse en e11ugar de los daños para realizar la A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de una sustitución del mismo.
siete días pata los demás riesgos. a· contar dichos plazos desde la Vigésima segunda. Medidas prevf'ntims.-Si el asegurado dispusiera
recepción por la Agrupación de la comunicación. de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento siguientes:

No abastan te, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requie-
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Seguros, )a Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo Túneles de plástico.
y forma que se determme en la autorización. Mallas de protección antigranizo. . .

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase~urado. tomador del Corta,vientos semipcrmeables intercalados a una distancia máxima
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro. con de 20 veces su altura.
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupadon no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo. salvo que la Agrupación demuestre. conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. , .

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimIento del
mismo, la Ag~pación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultiro.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase única todas las
variedades de haba verde. En consecuencia el agricultor Que suscriba
este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicaci6n del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mInimas de culrivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra

direCta.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo
3. Realización adecuada de la siembra. atendiendo a la oportuni

dad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siembra.

La semilla deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para
el buen desarrollo del cultivo. . .

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en }ós cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anterioremente indicado. v con carácter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice déberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción -fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.
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ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO
Amhilo territorial P"Comb. Ambito territori~ P"' Comb.

8,88

'4.22

9.26

13,02

1'0,1'1

25,86

21.12

10,04

7,59

1 PEOROCHES
TODOS lOS TERMINOS

2 LA SIERRA
·TOOOS lOS TERMINOS] CA"' lÑA BAJA
TOO~S LaS TERMINOS

" LA S COLU..l"~
TOOO$ LOS TERMINUS

"AM'JÑA ALfA
TOOOS LOS TERMINaS

6 PENUETJCA
TUDOS lOS teRMINaS"!!

7 MAGINA

TOOOS lOS TtRMINOS 8.2~

8 LA COSTA
TOOOS LOS TcRHIHns 1.61

'1 DE LA 'lECA
TOUOS LOS YERHH1U:i

l GUAOIX
rooos lOS TE~MlNtlS

6 LA PUNA ,to
Tooas LOS TERMINaS,

7 'AlAHC lA
TODOS lOS TERMINOS

, LAS ALPUJARR.AS
TooOS lOS Tl::RMV';05 3.'16

10 ~ALLe DE lECRIN
TOOOS LOS TERMINOS ".57

) BALA
TODOS lOS TU\HfNOS tO,52

.4 HueSCAR ,
TOOOS lOS T~RHINOS 12,q~

S IlNALlDl
TOOOS lOS HRHINOS 1l.S'i

6 MOHTEFRIO
roDas lOS TERMINO S 1,1.3

7 ALHAHA

.Z1 JU"

1 SiERRA MOREN.'.
TODt'!~ 1.0S TEP.K!N'JS 8,81

Z EL CONDADO
TODOS lOS nR,;",:; 7,1\

) SiERRA DE Sf~URA

TODOS lOS H:RI'iJI.;}S 11,"0
" 'A"PIÑA DEL HORTE :

tooos lOS TERl'IiNIJ~r 4.3'5
s LA lOMA

TOOOS LOS TfR"lNOS 5.8~

6 CAMPIÑA DEL SUR
TOOOS lOS TERMINDS 4.Z0

U GRANADA

14 COR008A

11 ·CERONA

1 CEROAÑA
TOOoS lOS TERMINOS

Z UPOLLES
TOOOS lOS TERMINO S

) GARROTXA
TODO,S Los TERMINO S

" ALTO AMPURDAN
Toaas LOS TERMINO$

S BAJO ,,"PUADAN
TODOS,LOS TeRMINOS

6 GtRONES
TOOOS LOS TERMINOS

, LA SELVA'
TODUS LOS TERMINOS

2.7"

1,86

3,oa

2.45

1.'6

26,10

2.1.11

, 1 ,61

21,95

lt ".llACA

11.4~

10,1~

1 HORTE a AHfEQUERA
13, H lODOS lOS TERMINOS

Z SERRANIA DE RONDA
2.53 TOUOS LOS TERMHiOS

12.96

18,78

TODOS LOS TERMINO S
B SIERRA DE Ch~~RLA

TOOOS ~OS TERMINO S
12,28 9 SIERRA SlJlII.

TOOOS LOS TERMINOS

Tooas lOS TeRMINOS
2 SAGES

) OSONA
TooOS lOS TERMINOS

4 "aUNES
TOOOS lOS TER"INOS

S PEHEDES
rODus lOS TtRMINOS

1 1811.1.

roDas lOS TER"INOS
7 MARESHE

TOOOS los TlRMINUS
8 V~LlES ORIENTAL

TooOS laS rfRHI~oS

9 VALLES OCCIDENTAL
tOOOS lOS TERMINDS

lO HA JO l108REGAT
TODOS lOS T~RHINUS

TODOS lOS TERMINOS
2 MALLORCA

TODOS lOS TERMINUS
] MENORCA

TODOS lOS T~RMIHOS

1 ilERCAOA
rooos lOS TER~I~US

6ANOIA

TDUOS lOS T~R~INOS

12 AIUAGA

8 CA$TUeRA
TOOOS lOS TERMINUS

, üLlVENLA
TOOOS lOS T~RMINOS

10 JERel DE LOS CA8ALLERUS
TOODS laS TI;5UUNOS

11 LLEIlENA
TODOS lOS TERHINOS

\ HERINDADES
Too05 LOS TERMINOS

Z 8UREBA-E8RO
TOOOS lOS TERNINOS

) DEMANDA
TODOS las Tt:R.MINOS

" LA RIBERA
TODOS LOS TrR"I~aS

S ARLAN!A
TDUOS lOS TCRMINOS

6 PISUERCA
Toaos lOS TERHINOS

l' PARAMOS
TODOS las TERMINOS

• ARUNIO"
TODOS LOS TERMINOS

09 eup.:.:.as

11 (ADII

1 CAMPIÑA DE 'ADII
TOOOS LOS TERMINas

2 COSTA NOROESTE DE CADll
TOOUS LOS TERMINaS

) SIERRA DE CADII
TODOS Las TERMINOS

4 DE LA JAMOA
tODOS lOS TERMINaS

s CAM'O DE GIBRALTAR
TODOS lOS TERMINaS

01 BARCELONA

01 IAlE,U,E S

] .62

Z.12

1,18

~.9S 12 CASTELlO~

6,4) 1 ALTO MAESTltAZGO
TOQOSlOS TERMINaS

6.1.. 2 BAJO MAESTRAZGO
TOOOS lOS TeRMINOS

1,07 ) lLANOS CENTRAL-
rODaS U'S TERMII.¿OS

1,70 " PEÑAGOlDSA
TODOS lOS TERMINOS

6.37 5 LITOlUol NORTE
TOOOS LOS TERMINOS

1.57

5,52

P"Comb.Ambilo territorial

l "ERIOA

VINALOPO
TODOS lQS TERM(NOS

2 MONTAÑA
TOOOS lOS TERMINnS

] MARQUe SAOO
TODOS lOS TERMINOS

it CEI"TR.Al
TODOS LOS TERMINaS

5 MERIDIONAL
TOOOS lOS TtRMINOS

rooos lOS TEA/HNOS 11,61:1
1 HEU IN

TOOOS LOS T~R"INOS

] DON BENITO
TODOS lOS TERMINas

4 PUEBLA ALCaCER
rooos lOS TERMINO S

5 HEUERA DUqUe
TODUS lOS TERMINOS

" BADAJOI
TOOOS lOS TfRMINOS

7 ALMENORAlE JO
TODOS laS TER'UHDS

1 ""NCHA

4 CENTkD

1 LOS VE'LEl
TOOOS LOS f€RMINOS

2 AL TO AlJItAlOAA
TDD~S lOS TfRMINUS

J I!AJO ALMAZDRA
10005 lOS tERMINDS

4 RIO HACIMIENTO
roDas lOS TeRMINOS

5 CAMPO TABERNAS
TODOS LOS TeR"INOS

6 AL TO ANDARAA
TaaUS lOS rERHINOS

7 CAMPO OAlIAS
TuDaS LOS T~R"INOS

e CAMPO NIJAR f BAJO ANDAR A
TODas LOS teRHINas

TODOS lOS TERMINOS llil,14
5 Al"ANSA

TOaOS LOS IERMINOS 1~.5~

6 SIER.RA SEGURA
T(lOOS lOS TERMINOS 11,84

TODUS lOS TERMINO S 211,2&
Z "AHCHUEU

rODaS lOS TERMINO S Zl,54
) SIERRA ALeARAl

TOOOS lOS Tt:RMINOS 11.'H

1 CANTA.AlCA
10005 LUS TUMINOS 15.6~

2 ESTRIBACIONES GORSEA
TOuOS lOS lfR"INOS 18,10

] VALLES ALAVESES
TOOOS lOS TERMINOS 15,61

, LLANADA ALAVEU <

'0005 LOS TERMINOS 16,1U

S MONTAÑA ALAVESA
Táoos laS TEIUUNOS 15,56

6 AlOJA AUYESA
TOOOS lOS TERMINOS ll,l¡l)

HABA VEIlOE

(TasOls por (i!.lb 100 Il(sclas dc c"pil~1 J.'\(guradll)

l'lan' 191]0

O~ AlMeR lA

02 ALBAC.eU

03 ALICAHTE

01 ALAVA

06 'AOAJOl

ALIURQUERQUE
TODOS lOS TEk"INOS
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Ambito territorial P'" Combo Ambito tcnilori41 po. Combo Ambilo lerT'itorial ~ Comb,

2 ALPINA

lZ.Z'1

la ,95

25,71

TOOOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
7 CASPE

6 OAROCA

2 !tOllJA
TODOS Las TERMINOS

) CAlATAYUD
TOUOS L~S TER~INOS

4 LA ALMUNIA DE CO~A GOOIN~
TODOS lOs TERMt~OS

5 ZARA.GOZA
TODOS lOS TERMINOS

9 GANOlA

4 lIlEQUENA-UTlEL
TooOS LOS THMIHOS 21,92

5 HOYA DIE euÑOL
TODOS LOS TERI'UNOS 5.60

6 SAGUHTD
TOOOS lOS TERMINOS 2,12

7 HUERTA DE VALENCIA
ToaOS lOS TEIUUNOS 2,77

• RIBERAS DEL JUeAR
TOOOS LOS TERMINeS 6,2B

) SUR
TOOOS lOS TERMINO S 29,'"

TODOS LOS TERMINaS 19,74

4 SURESTE
TOOOS LaS TER.MINOS 32,~3

1 VUCAYA
TOOOS Las TER~INOS

Toaos lOS TEA:MINOS 3.60
10 VALLE DE AYO~A

TODOS LOS TERMINOS 11.20
11 ENGUE'A Y LA CANAL

TOOOS Los nRMINOS 6,26
12 LA COSTERA DE JATIYA

TODOS LOS TERMINaS ".81
1) VAllES De AL.'lo~

TOOOS LOs TERMINas s, 11:1

47 VALLADOLID

1 TIERRA DE CAM,OS
TOOOS las TERMINOS 2~.SO

Z CENTRO

41 VIZCAYA

'0 lAIUGOLA

1 EGe. DE lOS CABALLEROS
TQOOS las TERMINO S

25,50

l2 ,41

4,26

28,37

Zl,92

1 TALAVERA
TODOS LOS TéRMINOS

Z TDRRIJOS
TOUOS LOS TERMINO S

) SAGIU,-lOLEDO
TODas LOS TéRMINOS

4 LA J .... A
TOO OS las TERMINO$

5 MONTES DE NAVAHERM05A
TODos.Las TERMINas

6 MONTES DE las YE8ENES
Taoos LOS T~M"INOS

7 LA MANCHA
TODOS los TéRMINOS

1 RIHCOH DE AOEMUl
HilOS Las TERMINas

Z ALTO TU:'t{A
TOOOS los T~R"(NOS

, e4NPOS DE LIRIA
TOOOS LOS TERMINOS

46 VALENCIA

"5 TOLEDO

Z RlleR. De EB'O
TOOOS lOS TERMINUS 11,82

] dAJQ EBRO
TOOOS LOS TEKMIN05 6,61

~ 'R10RATo-'RADES
TOOOS LOS TERMINOS 11.61

5 CONCA DE aARBERA
TOOOS lOS TERMINaS 11,56

• seGURA
TOOOS LOS TERMINOS 10,52

J CAMPO DE TARRAGUNA
ToooS LOS TERMINaS 1,69

a aAJO PEMEDES
TOO05 lOS TERMINOS 8,~b

44 TERUEL

1 CUENCA DEL JllOCA
TOOOS LOS T~RMINOS 26~81

Z SERRANIA DE MONTALaAN
TODOS LOs TERMINOS 25.1'

) BAJo AUGON
TODOS LOS TElIlMINOS lS,""

"' SERRANtA DE AlBARRACIN
TODOS LOS TERMINOS 26.56

, HOYA DE TERUEl
TOOOS LOS TERMINas ZZ.76

. 6 MAESTRAZGO
10005 LOS TERMINO S 2",21

26,11

21,16

rODas loS TERMINOS
') SAlCA"t,A-VUDAYU

TOO05 LOS TERMINOS
It aCEDO-OJEO'"

TOO05 lOS TERMINO S

2 C,,"'POS

S GUARDO
TOO05 ll)S 1[1\"110105

6 CERVEkA
TCUOS Las TERMINOS

7 AGUILAR
TODOS LOS TERMINO S

J CfM1AD-Sua D C~AOALa.cf

looOS lOS TERMlHOS 2,1t1t
" VELEl "AUGA

TODOS lOS fE~"I"'OS 2,10

" MEDIA

31 HAURRA

1 CANTlBRleA-BAJA MONTAÑA
TOO05 lOS TERMINaS 0,89

TOO05 Las TERMINOS 0,89
) rIERRA ESTEllA

TODOS Las TEIUUNOS 0,89

TODOS los TERMINOS 0,89
5 LA RIBERA

10005 Las fEUHNOS 0,89

lO MURCIA

1 HaRaUTE
lOOOS LOS TERMINOS 15,41

Z NOROESTE
TOOOS las TERMINaS 11 ,Ola

) CENTRO '
rooos Los T~R"I~OS 5,4"

40 ''10 SEGUU.
rooos LOS TERMINOS 1,23

5 SUROESTE Y VALLE GUADAlEN
rooos LOS TEIH'UNOS 1,21

, CAMPO DE C".TAGENA
TODOS LoS TERMINOS 1,21

U TARRAGONA

1 TEUA-Al lA
TODOS lOS T~RH(NOS

,14 PALENCIA

1 El CERRATa
TOOOS lOS TERMINOS

Madrid. 17 de mayo de 199Q,-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Habiendose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio·
so-Administrativo del Tribunal Supremo re"urso contencioso~admi~
':listraüvo por don Jesus Molina Jimenez en impugnación del Rt:al

Habiéndost: interpuesto ante la Sección St:gunJa de lo Contencio~
so~Admin¡strativo det Tribunal Supremo recurso contencioso~admi~
nlstrativo por don Antonio Jiménez Ortiz en impugnación del Reai
Decreto 359/1989. de 7 de abriL de retribuciones de tas Fuerzas Ar~
madas. por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribu
nal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento dd
acuerdo de la resolución recurrida. que se~m titulares de un derecho
subjetivo o un interés legitimo. antt: la referida Sala por plazo de
veinte días.

Madrid, t 7 d..:: mayo de 1990. El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1990, de la SlIhst'crela~

ria, por la que :5e empla:a a los intercwdm' en d procedi
miento nlÍmero 1/128/1989 de lu Sección Si'gundu de lo
Cont<!ncioso~Administratil,'o de Tribunul Supremo

Habiéndose interpuesto ante kl Sección Segunda de 10 <;ontenci,?~

so~Administrativo del Tribunal Supremo recurso contenc\Oso~adml~

nistrativo por don R~Lfael Alvarcz Rcmenteria Casulini en impugna,
ción del Real Del.:n~to 359,' 1984. de 7 de abril. de retribudones de las
Fuerzas Armadas. por id presente, en cumplimiento de lo ordenado
por el Tribundl. se emplaza a los, posibles i.nten:sados en e,l manteni~

miento del ,\cuerdo de la resoluclon recurnda. qu(: sean titulares de
un derecho sLlbjetivo o un ¡nto.::r~s legítimo. ante la retCrida Sala por
plazo de -.-c¡"te días.

Madrid. 17 de mayo de 1990.-EI Subsecn:tario, Enrique Martínez
Robles.

16596

Decreto 35'9;1989. de 7 d~ abril. de retribuciones de las Fut:rzas Ar~
'madas. por el presente. ,en cumplimiento de lo ordenado por el Tribu~

. na!. se emplaza a los posibl~s interesados en d mantenimiento dd
acuerdo de la resolución recurrida. qll~ sean titLLiares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo. ante la referida Sala por plazo de
veinte días.

RESOLUCION de 17 de mayo di:! 1990:de la Subsecreta
ria, por la que se empüca (/ los interesados en el procedi~
miento nlÍmero 1/2568/1989 de la Secciún Segunda de lo
COl/tencioso-Administrativo de Tribunal Supremo.

RESOLc)CIO:V de 17 de mavo de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se empli:ca a 'Ios interesados en f,'/ proct'di
-miento número 1/:l58Y,'IW·}9 de la Seaión Segunda de lo
Conrendos()~Admi,!istratil'o de Tribunal Supremo.

16594
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